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EXTRACTO DE LA ESCRITURA ”UBLICA DE CAMBIO DE DENOMINA «= 
CION Y REFORMA DI ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "SICA 
ME S.A. (SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION DE APARA= 
TOS MECANICOS Y ELECTRICOS S.A.)". 

( 1, 

2, 

3. 

La Escritura Péblica de cambio de denominación de la 
Compañía "SICAME S.A, (SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONS 
TRUCCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS S,.A.,)” 
por la de "SICAMELEC S,A+,ÍSOCIEDAD INDUSTRIAL PARA 
CONSTRUCCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS 89 

A.) y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad 
de Quito el 10 de mayo de 1,976 ante el Notario Saw 
gundo del Cantón Quiteos ordenada Aim publicación de 
su extracto, para efectos de la oposición de terco 
ros señalada en el Artículo 2% de la Ley de Compa « 
Has, mediante Resolución N*5483 de 31 de mayo de 
1,976. 

Comparece al otorgamiento de la Eseritura Pública 
mencionada el señor Fabián Recalde Cevallos, a nom 
bre y representación de la Compañía "SICAME S.A, 
(SOCIEDAD INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION DE APARATOS 

MECANICOS Y ELECTRICOS S.A,)", en su calidad de Go 
rente General, El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito. 

Mediante la Escritura "dública mencionada se cambia 
la denominación de la Compañía *SICAME S.A. (SOCIE= 
DAD INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION DE APARATOS MECANI 

COS Y ELECTRICOS S.A,)" por la de "SICAMELEC S.ks 
(socIEDAr INDUSTRIAL PARA CONSTRUCCION DE APARATOS 

MECANICOS Y ELECTRICOS S.A.)% y se reforma el artí 
culo primero que dirás "La Compañifa que se consti 
ye se denominará "SICAMELEC 3,4, (SOCIEDAD IND 
PARA CONSTRUCCION DE APARATOS MECANICOS Y ELECTRICOS 

S.Aj)". Su domicilio principal tendrá en el Cantón 
Rumifiabui, Provincia de Piehincha, de la República 
del Ecuador5 y podré establecer y mantener sucursa” 
los, agencias, oficinas, depgsitos, etcétera, en 
cualquier lugar dentro del territorio de la Repúblji 
ca del Ecuador”. 

Lo que pongo en conocimiento del público pa 
ra los fines legales consiguientes, 

Quito, 31 de mayo de 1,976 

SECRETARIO GEN
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” EXTRACTO DE OLA 3 CEITUOE56s POPLACA DE CAMBIC 05 DE: INACIO 

Y REFOR=5 DE ESTATUTOS DE Ls COMPá. Lo ANIMA "SICAME SOYA 
(SOCIEDAD INDUZTRIAL PARA CORSTRICCIÓN DE APSGRATOS MECANICOS 
Y ELECTRICOS Z.4.)” POR LÁ DEPSICAJEL'.C Sed. (SOCIEDAD INDUS 
FRIA. SAHA 0 HE RUOCI0ON DE APA. MECANICOS Y ELESCULCOS 

S.eño)"o 

1. 

le 

3. 

L 

La evoritura pública de onabio de denominación de la 
Compañía  "SICAME 5.4. (50010 DaD INDUSTRIAL Piká CBS 

YRUCCION SE APAKAT OS MECANICOS Y ¿Li OTRICOSD Sefo)” por 
la de "SICANELEC Sok.s (NOCILOAD IBDO. TRIAL Para CONS — 

TRUCCIÓN DE Ar ANACO MECANICOS 1 ELECTRICOS Desde)", y 

reformas de estatutos, se otorgó en la ocíudad de quito, 

e1 10 de mayo de 1975, ante el Xotarío S5ezundo del Can 

tón quito, fue aprcbada por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Hesoclución N* 5593 de 6 de ulio 

de 1976. 

La Insoripoción en el Registro keroantil del Cantón ku 
miñahui oons:« dajo el X*5, de 16 de julio de 1976. 

Comparecen al otorgamiento úe la escritura púvidca =ey 

cionada el señor Fabián Recalás Cevalivs, a nombre y 
en repre «ntación de la Companíta "SICA; “.. » (SOCIEDAD 
INDUSTRIAL PARA CONSPRUCCIOR DE APARATOS GECANICOS Y 

EJNOTRICOS Boñe)” en su 0. idau de Gerente General. El 
Conpareciente es de n:cionalidad ecuatoriana y “emioi 

lindo en la ciudad de .uito. 

Medianto la Esoritura mencionsda so o0anbi. la denomina 
ción de la Compañí SICACE Dedo (SOCIO D INDUSPRIAL 
Par CONCTRIOCIÓN DE A4APIORAS E MOLA-TCOS Y ELECCRICOS 

Sho)” por la de "¡ICAMELEC Guádo (UOCIEDAD IMDUSTETAL 
FABRA CO RSTPRUCCIOE E ÁAPACAT OS <UCANICOU Y >? LECTRICOS 

3.40)” y ue reforsa el Art. 1? que dirá: "La Comparía 
que ss constituye ce dernomi.ará " ICAMELEC Sede (SOCIA 

DAD AADUSPRIAS. 2:Ha CONE RUCCION DE APRA Doo ALCA NICOS 

Y ELECTRICO ...¿.)”.%u dosiecilio p imcipal tendrá en 
el Cantón kRuaiñabui, “rovincia de Picrtincha, úe la he 
pública el Ecuador; y podrá estaviecer y nantener su 

cursales, agencias, uficinas, depósiios, etoótera, en 
scualquiss lugar dentro del territorio de la ¡tepúbii a 

del Esurdor”. 
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4.- —Ademís, el Art. cuadiagésimo p.i e.o, Capitulo ot WYG de los 

mencionados Fetatutos de la Compañía, dirás "De las funciones 15 
de los Gerentes.-Al decidir la ereación del oar.:o de Gerente 

o de los caryos de los Cerentes, la Junta General asñlalará en 
cada caso, las funciores y deberes específicos que hayan us ejer 

cex y cumplir, sin que les co res.cnda el ejercicio de la repre 

sentación legal úe la Coupanía, sino en los casos en que fueren 

designados para tal atribución, conforme a lo previsto en el - 

literalb) del Art. trigésimo tercero de estos Estatutos; en ou 

Jo caso el Cerente así designado, les asrán aplicables las dis 

posiciones relativas al Gerente General, todo sin psrjuicio de 

que es deber de los e entes asistir en sus funciones al Jeren 

te Ceneral de la Comparifa.-La Junta Genaral cuando lo conside 
a re conveniente, podrá facultar a uno de los Gerentes para que 

son su sola firma o conjuntamente on la del Uerente Ueneral, 

suscriba o gire cheques de la Compañía, todo ello de cor.formí- 

dad co el régiacen de vigilancia previsto en el literal k) uel 

Art. trigésino séptimo, Capítulo Sexto, de los Estatutos de la 

Compañía”. 

Lo que pongo en conocimirznto del público para los fi- 

nes legales consig«uientes. 

¿uito, 26 de julio de 1976 

WE at A, 
HBO Cdermán 9 nl. 

71 SECRETANIO GENERAL 

  
 


